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SÍNTESIS
Tema: Falta de interés del SUJETO OBLIGADO por resolver el recurso de revisión a través de la conciliación.
El caso
Mediante una solicitud de acceso a datos personales, se requirió una copia del movimiento de BAJA de febrero del dos mil siete, así como la copia de los talones de pago del periodo comprendido de febrero del dos mil dos a febrero del dos mil siete de un servidor público específico. El SUJETO OBLIGADO manifestó a la particular que la información solicitada se encontraba disponible en la Unidad de Transparencia, asimismo, le informó sobre el protocolo a seguir para acceder a la información en las instalaciones de la Unidad de Transparencia. La particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, donde señaló por agravios que, cuando se presentó en la Unidad de Transparencia le informaron que no tenían la información completa.
Propuesta
Del análisis realizado a los diversos documentos con los que se acompañó a la solicitud de acceso a datos personales y el posterior recurso de revisión; se acreditó la identidad de la RECURRENTE, así como su interés jurídico y legítimo para acceder a los datos personales solicitados. 
En seguimiento a lo dispuesto por los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes para que manifestaran su voluntad de conciliar; sin embargo, sólo la RECURRENTE expresó su voluntad de llegar a una conciliación, perdiendo así el SUJETO OBLIGADO la oportunidad de manifestar si efectivamente contaba o no con los datos solicitados completos. En consecuencia, al haber señalado en su respuesta que contaba con toda la información solicitada, se estableció ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar a la particular los datos requeridos en la modalidad señalada por la RECURRENTE.
Líneas argumentativas.
1. DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El acceso a datos personales es un derecho constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
2. DE LA GARANTÍA DE PERMITIR A LOS PARTICULARES EJERCER SUS DERECHOS ARCO. Los sujetos obligados tienen el deber de establecer las bases, principios y procedimientos necesarios para permitir a los particulares el ejercicio de sus derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales a través de sus solicitudes de acceso a datos canalizados por las Unidades de Transparencia y éstas fungiendo como el enlace procurador y protector de los datos entre los solicitantes y las áreas administrativas que los posean o administren.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00728/INFOEM/AD/RR/2021 promovido por ----------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc71472945]ANTECEDENTES
1. El diez (10) de diciembre de dos mil veinte, ----------------------------------, presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la solicitud de acceso a datos personales registrada bajo el número 00004/METEPEC/AD/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Copia de movimiento BAJA con fecha Febrero 2007 y copia de talones de pago del periodo Febrero 2002 a Febrero 2007” (Sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: Información en medio electrónico facilitado por el titular.

3. Asimismo, adjunto a su solicitud de acceso a datos personales, la entonces SOLICITANTE remitió los archivos que se describen a continuación:
a) “acta_nacimiento.pdf”: Documento de una foja consistente en el Acta de Nacimiento de ------------------------------.
b) “CURP_----------------------------.pdf”: Documento de una foja consistente en la Constancia de la Clave Única de Registro de Población dada de baja por defunción de ------------------------------------.
c) “SOLICITUD.pdf”: Documento de una foja consistente en la solicitud formal de la recurrente para acceder a los datos personales siguientes:
“Por medio de la presente solicito a usted una copia del movimiento BAJA con fecha de Febrero del 2007 y copias de los talones de pago del periodo Febrero del 2002 a Febrero del 2007 del ex servidor público ----------------------------------- No. De empleado -----------, clave de ISSEMYM ---------------------------------- R.F.C. ------------------------ CURP. -----------------------------.” (Sic.)

4. El catorce (14) de diciembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO requirió a la entonces SOLICITANTE que aclarase su solicitud en los siguientes términos:

“Metepec, México a 14 de Diciembre de 2020
Nombre del solicitante: -----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00004/METEPEC/AD/2020

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

SE ANEXA OFICIO.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (Sic.)

5. Adjunto a su solicitud de aclaración, el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado “1373-00004-AD2020.pdf”, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y cuyo contenido esencial se transcribe a continuación:

“La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, prevé el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO); para lo cual, en términos del artículo 110, se establece que la solicitud debe contener lo siguiente:

I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

Asimismo, de manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de la solicitud; por lo que, una vez analizado el contenido de la solicitud, se advierte que en términos del artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el titular o su representante, no satisface los requisitos previstos en dicho numeral y el Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, en su carácter de responsable no cuenta con los elementos para subsanarlos.

En tal virtud, con fundamento en el artículo 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, e previene al titular o su representante, por única ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente de la notificación, precisando que transcurrido dicho plazo sin desahogar la prevención, se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de derechos ARCO.” (Sic.)

6. La particular no atendió la solicitud de aclaración.

7. El dieciséis (16) de febrero de dos mil veitiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“Metepec, México a 16 de Febrero de 2021
Nombre del solicitante: --------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00004/METEPEC/AD/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa oficio.

ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (Sic.)

8. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al entonces SOLICITANTE el archivo electrónico descrito a continuación:
a) “SOL. DATOS.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio UT/MET/0089/2021, de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno, emitido por el Jefe de la Unidad de Transparencia, a la entonces SOLICITANTE, mediante el cual, textualmente, informa que la información solicitada se encuentra en posesión de la Unidad de Transparencia y enlista el proceso que deberá seguir para recogerla.

9. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno, la ahora RECURRENTE interpuso el recurso de revisión indicado al rubro y señalando como:

Acto impugnado: “La respuesta brindada por parte del sujeto obligado. “ (Sic.)

Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado me contacto vía telefónica el día lunes 15 de Febrero del 2021 para decirme que ya tenían la informacion completa que yo había solicitado y me pidió presentarme en la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec para la entrega de dicha informacion; el día miércoles 17 de Febrero del 2021 me presente en la unidad mencionada, el director de dicha unidad me atendió y me informo que no tenían la informacion completa que solicite, que es: Copia de los comprobantes de pago de cada quincena del periodo laboral: Febrero del 2002 a Febrero del 2007. Copia del Aviso de movimiento para la afiliación y vigencia de derechos "tipo de movimiento BAJA" con la fecha de FEBRERO del 2007. El me comento que solo habían encontrado en sus archivos " 9 comprobantes de pago" y "una copia de finiquito con fecha de Febrero del 2007"; después de haberme informado esto; se negó a brindarme la informacion ya que no cuento con una orden notarial que acredite la representación de mi difunto padre, no obstante yo estoy acreditando mi interés jurídico a través de los documentos que se anexan al presente recurso de revisión y que en su momento fueron entregados al sujeto obligado.” (Sic.)

10. Asimismo, la ahora RECURRENTE adjuntó su recurso de revisión con los documentos que se enlistan a continuación:
a) “Acta de nacimiento -------------------.pdf”: Documento de una foja consistente en el Acta de Nacimiento de ------------------------------.
b) “Acta de Defuncion --------------------------------------.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del Acta de Defunción de --------------------------------------------.
c) “INE REPRESENTANTE --------------------------.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada, por ambos lados, de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor de ------------------------------.
d) “Credencial ISSEMYM.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada, por ambos lados, de la credencial expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios en favor de ------------------------------------.
e) “INE TITULAR ---------------------------.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada, por ambos lados, de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor de -----------------------------------------.
f) “Acta de Nacimiento ---------------------------.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada de -------------------------------------..
g) “CURP ---------------------------------.pdf”: Documento de una foja consistente en la Constancia de la Clave Única de Registro de Población, dada de baja por defunción, de -------------------------------------.

11. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

12. Mediante acuerdo de veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte, se admitió el recurso de revisión al rubro indicado y, atento a lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes a realizar una conciliación, para tal efecto se les concedió un plazo de siete (7) días hábiles.

13. De las constancias que obran en el expediente digital se aprecia que el cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno, la RECURRENTE aceptó llevar a cabo la conciliación; sin embargo, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no atendió el exhorto de conciliación, como se aprecia de la siguiente imagen:

[image: ]

14. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, fracciones I y IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de cierre del periodo de conciliación de veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SARCOEM a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

15. El treinta (30) de marzo de dos mil veintiuno, la RECURRENTE remitió al apartado de Manifestaciones del SARCOEM los archivos electrónicos que se describen a continuación:
a) “Manifestación de pruebas y alegatos..pdf”: Documento de dos fojas por el cual, la RECURRENTE presenta las pruebas documentales que se enlistan en seguida.
b) “ANEXO UNO.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada, por ambos lados, de la credencial expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios en favor de ----------------------------------------.
c) “ANEXO UNO (C)”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada, por ambos lados, de la credencial expedida por el Ayuntamiento de Metepec y que identifica a -------------------------------------- como servidor público del municipio.
d) “ANEXO DOS.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del ‘Aviso de Movimiento para la Afiliación del Servidor Público’, de -----------------------------------, en el Ayuntamiento de Metepec, a partir del uno (01) de febrero de dos mil dos.
e) “ANEXO TRES.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del pago de nómina hecho por el Ayuntamiento de Metepec en favor de ------------------------------------------, de quince (15) de enero de dos mil diecinueve.
f) “ANEXO CUATRO.pdf”: Documento de una foja consistente en el Acta de Nacimiento de -----------------------------.

16. Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO no presentó el informe justificado respectivo, ni realizó ningún tipo de manifestaciones o alegatos.

17. El doce (12) de abril de dos mil veintiuno el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

18. Luego, el tres (03) de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de cuarenta (40) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de veinte (20) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc71472946] CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc71472947]PRIMERO. De la competencia
19. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc71472948]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
20. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dieciséis (16) de febrero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete (17) de febrero al diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

21. Luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

22. En consecuencia, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc71472949]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

23. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

24. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

25. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

26. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

27. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

28. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

29. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Esta do de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

30. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

31. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

32. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

33. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
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34. Mediante una solicitud de acceso a datos personales, se requirió una copia del movimiento de BAJA de febrero del dos mil siete, así como la copia de los talones de pago del periodo comprendido desde febrero del dos mil dos a febrero del dos mil siete de ---------------------------------------. El SUJETO OBLIGADO manifestó a la particular que la información solicitada se encontraba disponible en la Unidad de Transparencia, asimismo, le informó sobre el protocolo a seguir para acceder a la información en las instalaciones de la Unidad de Transparencia. La particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que, cuando se presentó en la Unidad de Transparencia, le informaron que no tenían la información completa.

35. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que los agravios manifestados por la RECURRENTE a través del recurso de revisión 00728/INFOEM/AD/RR/2021 sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual señala que los responsables en el tratamiento de datos personales, observarán, entre otros, el principio de calidad.

36. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de ejercicio de derechos ARCO ejercido por la particular o, si por el contrario, se actualizan las causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 129, fracción  IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y que se transcribe a continuación:

Procedencia del Recurso de Revisión 
“Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
(…)
IV. Se entreguen datos personales incompletos.
(…)”
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37. El artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero, establece que, cuando se trate de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto; es decir, que se encuentre fehacientemente plasmada en un testamento la voluntad del titular para reconocer a una persona específica ejercer sus derechos ARCO, o bien, mediante una sentencia dictada por un Juez de lo Familiar derivado de la interposición de un juicio de sucesión testamentaria o intestamentaria en el que se designe a un albacea de los bienes y del ejercicio de derechos ARCO del de cujus.

38. No obstante, debemos reconocer que ambos casos pueden resultar una carga desproporcionada para los familiares de las personas fallecidas, pues implica que, previamente, el Titular de los datos haya tenido la precaución de designar a un responsable de éstos en su testamento, o bien, que se inicie un juicio sucesorio previo a que pueda ser posible solicitar los datos personales.

39. Por ello, el numeral 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, reconoce que la interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

40. El Mtro. Gabino Eduardo Castrejón García explica que “[e]l interés jurídico lo podemos definir como aquel derecho subjetivo derivado de la norma jurídica que permite a su titular acudir ante a la autoridad competente para reclamar el cumplimiento de un derecho o de una obligación a cargo de una persona o del Estado”[footnoteRef:1], por su parte, “[e]l interés legítimo se encuentra relacionado con la presunción de afectación a la esfera jurídica de una persona, por la simple emisión de un acto de autoridad”[footnoteRef:2]. [1:  Castrejón García, Gabino E. El interés jurídico y legítimo en el sistema de impartición de justicia. Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.]  [2:  Ídem.] 


41. Robustece lo anterior las tesis VII.2o.C.33 K e I.4o.A.357 A del Máximo Juzgador de la Nación, las cuales señalan lo siguiente:

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS QUE LO COMPONEN. “El interés jurídico plasmado en el numeral 73, fracción V, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, es considerado como uno de los presupuestos procesales para la procedencia del juicio de garantías, y debe ser entendido bajo dos elementos: el acreditamiento y la afectación. Tales aspectos necesariamente deben conjugarse para cumplir con el presupuesto de procedencia de la causa constitucional por excelencia referida. Esto es, de faltar alguno, se está indefectiblemente en el supuesto de improcedencia descrito. Lo anterior porque es factible ostentarse titular de determinado derecho, pero éste no verse afectado por los órganos del Estado o, en su caso, estar disfrutando de ese derecho sí afectado por la autoridad y no tener el respaldo legítimo y legal sobre él, ya que en este último tópico se estaría en el caso de un interés simple. Por ello, es requisito sine qua non (sin el cual no), se reúnan ambos supuestos (ver diagrama).”

INTERÉS LEGÍTIMO. CONCEPTO. “El gobernado en los supuestos de que sea titular de un interés legítimo y se considere afectado con el acto de autoridad, puede acudir a la vía contencioso administrativa a solicitar que se declare o reconozca la ilegalidad del acto autoritario que le agravia, para lo cual es necesario que: a) sea el titular o portador de un interés (no derecho) como son tantos los que reconoce la Constitución o la ley; b) se cause una lesión subjetiva; y, c) la anulación del acto traiga como consecuencia y se concrete, ya sea en el reconocimiento de una situación individualizada, el resarcimiento de daños y perjuicios, en un beneficio o en evitar un perjuicio, adquiriendo en estos casos, por ende, un derecho a la legalidad en el actuar de las autoridades. En este orden de ideas, es evidente que un acto de privación, proveniente del ejercicio de una norma de acción y susceptible de incidir sobre propiedades o posesiones de uno o múltiples sujetos, por supuesto que les confiere una posición jurídica calificada para reclamar su ilegalidad, traduciéndose esta situación, entre otras más, en un supuesto del interés legítimo.”
(Énfasis añadido)

42. Ahora bien, en el presente asunto, la RECURRENTE proveyó de los documentos suficientes para acreditar su relación con el Titular de los datos personales ----------------------------------------, como su hija.

43. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina por acreditado el interés jurídico y legítimo de la particular para acceder a los datos personales señalados en la solicitud 00004/METEPEC/AD/2020.

[bookmark: _Toc71472953]II. De la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales.

44. Por otro lado, conviene recordar que la entonces SOLICITANTE requirió al SUJETO OBLIGADO acceder a los datos personales del ex servidor público ------------------------------------ que a continuación se enlistan:
a) Copia del movimiento BAJA de febrero del dos mi siete; y
b) Copias de los talones de pago del periodo de febrero de dos mil dos a febrero de dos mil siete.

45. Por su parte, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO requirió a la particular, mediante el oficio número UT/MET/1373/2020, de catorce (14) de diciembre de dos mil veinte, que subsanara omisiones detectadas en su solicitud, sin identificar específicamente los elementos que la particular debía subsanar, ya que únicamente se limitó a transcribir los elementos formales que deben contener las solicitudes de acceso a datos personales de conformidad con el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, e inmediatamente después, manifestó su atribución de prevenir a la particular para subsanar las omisiones de la solicitud en términos del diverso 111. El requerimiento no fue atendido por la entonces SOLICITANTE.

46. No obstante lo anterior, el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO entregó el oficio UT/MET/0089/2021, el cual se anexa a continuación:

[image: ]
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47. De la lectura al contenido del oficio indicado supra podemos rescatar los siguientes elementos:
a) El SUJETO OBLIGADO manifestó, textualmente, que la información solicitada se encontraba en posesión de la Unidad de Transparencia.
b) El SUJETO OBLIGADO informó del domicilio y horarios de atención de la Unidad de Transparencia, a efecto de que la RECURRENTE pudiera acudir por la información, derivado de la modalidad de entrega señalada en la solicitud.

48. Sin embargo, el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno, la RECURRENTE impugnó la respuesta mediante el recurso de revisión indicado al rubro, y en el que señaló por agravios que el quince (15) de febrero de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO la contactó vía telefónica para informarle que ya tenía la información completa que había solicitado, por lo que le pidió presentarse en la Unidad de Transparencia para la entrega de la información; empero, cuando se presentó en el lugar, el Director de la Unidad de Transparencia dijo no contar con la información completa, pues sólo se habían encontrado en los archivos “[nueve] comprobantes de pago y una copia de finiquito con fecha de febrero del [dos mil siete]”.

49. Expuesto lo anterior, no es ocioso señalar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece que una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto podrá buscar una conciliación entre el titular y el responsable. En el caso de llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes, y así, el recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 131, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


50. En ese sentido, el artículo 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece el procedimiento de la conciliación, mismo que consta de la siguiente forma:

“Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente: 
I. El Instituto requerirá a las partes para que manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, en un plazo no mayor a siete días, contados a partir de la notificación de dicho acuerdo, mismo que contendrá un resumen del recurso de revisión y de la respuesta del responsable si la hubiere, señalando los elementos comunes y los puntos de controversia. 
La conciliación podrá celebrarse presencialmente, por medios remotos o locales de comunicación electrónica o por cualquier otro medio que determine el Instituto. En cualquier caso, la conciliación habrá de hacerse constar por el medio que permita acreditar su existencia. 
Queda exceptuado de la etapa de conciliación, cuando el titular sea menor de edad y se haya vulnerado alguno de los derechos contemplados en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, vinculados con la presente Ley y su Reglamento, salvo que cuente con representación legal debidamente acreditada. 
II. Aceptada la posibilidad de conciliar por ambas partes, el Instituto señalará el lugar o medio, día y hora para la celebración de una audiencia de conciliación, la cual deberá realizarse dentro de los diez días siguientes en que el Instituto haya recibido la manifestación de la voluntad de conciliar de ambas partes, en la que se procurará avenir los intereses entre el titular y el responsable. 
El conciliador podrá, en todo momento en la etapa de conciliación, requerir a las partes que presenten en un plazo máximo de cinco días, los elementos de convicción que estime necesarios para la conciliación. 
El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de ambas partes la audiencia por una ocasión. En caso que se suspenda la audiencia, el conciliador señalará día y hora para su reanudación dentro de los cinco días siguientes. 
De toda audiencia de conciliación se levantará el acta respectiva, en la que conste el resultado de la misma. En caso que el responsable o el titular o sus respectivos representantes no firmen el acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar dicha negativa. 
III. Si alguna de las partes no acude a la audiencia de conciliación y justifica su ausencia en un plazo de tres días, será convocado a una segunda audiencia de conciliación en el plazo de cinco días, en caso que no acuda a esta última, se continuará con el recurso de revisión. Cuando alguna de las partes no acuda a la audiencia de conciliación sin justificación alguna, se continuará con el procedimiento. 
IV. De no existir acuerdo en la audiencia de conciliación, se continuará con el recurso de revisión. 
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo. 
VI. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del recurso de revisión, en caso contrario, el Instituto reanudará el procedimiento. 
El plazo al que se refiere el artículo siguiente de la presente Ley será suspendido durante el periodo de cumplimiento del acuerdo de conciliación.”
(Énfasis añadido)

51. En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, dentro de la etapa de conciliación, se aprecia que la RECURRENTE aceptó conciliar; mientras que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en manifestar su voluntad de conciliar. Se adjunta captura de imagen de la etapa de conciliación como mera referencia:
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52. En consecuencia de la negativa del SUJETO OBLIGADO para conciliar, en el presente asunto se perdió la oportunidad que se ha venido teniendo con otros Sujetos Obligados, como el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], que en condiciones similares al presente asunto, ha permitido sobreseer el recurso de revisión mediante la solución amistosa. [4:  Recursos de revisión 00888/INFOEM/IP/RR/2021, 03993/INFOEM/AD/RR/2020, 02648/INFOEM/AD/RR/2020, entre otros.] 


53. Más aún, se debe señalar que la etapa de conciliación permite que los particulares acrediten en tiempo real su interés jurídico y legítimo para acceder a los datos que soliciten y, para los Sujetos Obligados, da la oportunidad de manifestar si se cuenta o no con todos los datos requeridos, su costo de reproducción e informar sobre el proceso de entrega.

54. No obstante, aunado a que el SUJETO OBLIGADO omitió manifestar su voluntad de conciliar, tampoco presentó su Informe Justificado para confirmar o refutar los agravios expuestos por la RECURRENTE tal como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]

55. Por otro lado, es imperativo señalar que a lo largo del proceso de sustanciación del recurso de revisión que hoy se resuelve, esta Ponencia Resolutora ha intentado en diversas ocasiones contactar al SUJETO OBLIGADO vía telefónica, a través del número indicado en el oficio de respuesta (722-265-7495) y el indicado en su página web oficial[footnoteRef:5] (722-235-8200),a efecto de que se pronuncie al respecto del asunto; sin embargo, nunca fue posible contactar al Ayuntamiento. [5:  https://metepec.gob.mx/pagina/] 


56. En consecuencia de lo anterior, y toda vez que el SUJETO OBLIGADO manifestó en su respuesta contar con los datos personales solicitados, deberá entregarlos a la RECURRENTE en la modalidad señalada en la solicitud de forma gratuita, por lo tanto, deberá informar a la particular sobre los horarios de atención de la Unidad de Transparencia y la ubicación, a efecto de que ésta se presente en las instalaciones con su propio medio de almacenamiento electrónico y en éste se reproduzca la información solicitada.

[bookmark: _Toc71472954]SEXTO. Decisión.

57. A lo largo del presente estudio, se acreditó el interés jurídico y legítimo de la RECURRENTE para acceder a los datos personales requeridos en la solicitud 00004/METEPEC/AD/2020; asimismo, se demostró que el SUJETO OBLIGADO informó contar con los datos solicitados, por ello, a pesar de que no optó por resolver la controversia de forma amistosa a través de una conciliación, el Ayuntamiento de Metepec deberá entregar los datos personales solicitados en la modalidad elegida por la RECURRENTE.

58. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00728/INFOEM/AD/RR/2021, por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00004/METEPEC/AD/2021.

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00728/INFOEM/AD/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 00004/METEPEC/AD/2021, y se ordena otorgar el acceso, en medio electrónico facilitado por la particular, a los datos personales de la persona referida en la solicitud de acceso a datos personales, y que se señalan a continuación:
I. Movimiento BAJA de febrero de dos mil diecisiete; y
II. Talones de pago del periodo comprendido de febrero de dos mil dos a febrero de dos mil siete.
A efecto de entregar los datos personales en la modalidad señalada, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento de la RECURRENTE, vía SARCOEM, el procedimiento para la entrega de lo solicitado en el que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que la atenderán, el lugar a acudir para realizar el trámite, así como los días y horarios en los que podrá presentarse a recoger la información, previa acreditación de su personalidad.
TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 137 y 140 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, los artículos 186, último párrafo, y 189, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 
CUARTO. NOTIFÍQUESE a ---------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.
SEXTO. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 155, 156 y 157 de la Ley en cita.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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